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Se agrega al expediente la documental allega por el extremo actor (No 25-26 exp 

digital), sin embargo, observa el Despacho que se dio cumplimiento parcial a lo requerido 

en auto anterior, pues no se acreditó en debida forma la notificación realizada en la 

dirección electrónica de la demandada, toda vez que únicamente aportó la certificación, 

faltando el citatorio y posterior aviso junto con la prueba del envío del traslado y demás 

requisitos legales.  

 

Así entonces, la togada deberá estarse a lo resuelto en auto anterior y realizar o 

allegar las diligencias de notificación efectuadas en la dirección física y electrónica, 

aunado a lo anterior, en caso de resultar negativas, deberá intentar la intimación 

remitiendo la notificación como mensaje de WhatsApp al celular No 3105612087, el cual 

obra en el escrito de demanda y en la solicitud de crédito que milita en el expediente, 

dando cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su 

defecto en la Ley 2213 de 2022.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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